CONCEPCIÓN, 25 de febrero de 2010.

Nº 161 / VISTOS:
la solicitud presentada por el señor Manuel López Maluenda 


en representación del Circo “Los Tachuelas”, de 11 de diciembre de 2009; el Contrato de Arrendamiento suscrito entre el señor López Maluenda y la Municipalidad de Concepción, de 14 de enero de 2010; el Oficio Ord. Nº 181, de 24 de febrero de 2010, de la Dirección Jurídica; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el contrato de arrendamiento suscrito entre el señor manuel lópez maluenda, en representación del Circo “Los Tachuelas”, y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Municipio da en arrendamiento la Cancha Nº 2 del Estadio Municipal al señor López Maluenda, desde el 15 de enero hasta el 21 de febrero de 2011, por un valor a  pagar equivalente a 2 funciones (con capacidad para 1.800 personas cada una).

2.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Aseo y Ornato

· Señor Manuel López Maluenda: San Francisco Nº 12, Departamento 36, Santiago.
· Archivo
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